
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00104 [Cuaderno principal] 

  
En atención a la petición elevada por el apoderado actor, tendiente a 

“solicitar al Despacho respetuosamente, se pronuncie sobre la solicitud 
de corrección a la demanda, la cual fue radicada por medios 
electrónicos”1, el mismo estese a lo resuelto en proveído del 16 de mayo 
del año en curso, donde se denegaron por improcedentes las peticiones 
de corrección y/o aclaración, respecto del auto emitido el 14 de abril de 
20232, el cual fue notificado a través del estado electrónico3. 

 
En ese orden de ideas, se requiere a dicho extremo procesal para 

que notifique a la parte demandada.  
  

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 141  
fijado el 5 de DICIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

  
  
JASS 

 
1 Archivos 011 y 012 del cuaderno principal.  
2 Archivo 010.  
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota/110  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota/110
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